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eSYaD~eClmlenTOs

de Ministorio turerevalidarlos
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SUS títulos, ,".1
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Los deberán Juent.s
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e) DE INSC?IPCION

Inscripción Prcvisoria.2.8

:',...<,,-"ve> ',LL con carf,c1:er

mediante la presentaci6n, dentro de los fijados por cada Unidad Aca

démica, de la documentación:

a) Formulario oficial de , debidamente L1.ena.do.

b) Documento Nacional de Identidad, libreta de enrolami.ento, e libreta cí-

vica.

e) C€Ftificadc provisional (sintético o global) de estudios completos de -

enseñanza media, expedido por el establecimiento donde fue cursado, sin

. En su defecto, certificado que acredi:te haber cursado (,S1:a2'

cursa.r:do el Dltime año de dicha enserlanza.

d) Certificado domicilio.

e) Certificado de :buena conducta o antecedentes

f) Declaración jurada del alumno.

eb Certificado de salud.

2.9 InscriDción definitiva.
'"

La prcvisor-ia se convertirá er: definitiva meCiante ~~

olón de la s documentación, ante~; del 30 de ubril del ario

so:

¿J) del. ce1:'tificado analítico de eS't1,;dios , --
012 cnsenanza me

~~d, debidamente legalizado por las autcridades docentes que Gorrespon -
dan. En caso de demor-a en el trámite de la legalización, las Unidades A-
eadémí(;,,,s ae C1Che oertificado,

extendido por las autoridades del eS'Lsblecimiento que lo expidió, el que

deberá ser eado por el antes del 30 de del 31'-'0 de -

13

b) Certificado de trabajo por cuenta e prueba fehaciente (]" la act:v:

dad por cuenteS, , COy,el numero afiliado la Caja de

Previsión, en -careas técnicas afines ,5 la especi.alidad que ha <:1ecursar-

se, exoep~o en el caso pr-evistoen el articulo 2.7.

mlp ///...
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c) De no con los requisitos de los inciso:" a) y b) de este an;i-

culo, perderá su inscripción.

2.10 Lihretas Un':5ersi tarias.

Las Unidades Académicas entregarán a cada. alumnodefinitivamente

una Libreta (Jniversitaria que acreditará. su carácter de tal C;OD1:SD(Í1.'á .Las

constancias fundamc!'tales relativas a estudies cursados y cx"m¡en :"cndiCias.

Su presentación será obligatoria para rendir exámenes y efectuar trámites

ofid.ales en la Universidad.
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CAPITULO 3';;

Uj:,

Para obtener el reconocimiento por la Universidad, de as ap:CODilcas

en otros Institutos, se requerirá:

a) QUE: dichas sido en Institutos reconocidos

por este

b) Que ellas sean valentes a las <181 Plan (:0 Estud.io~, que curse \sl sCU.:.

citante.

e) Que el l'econacimiento se salici.te mediante les procedimierrtos reglament~

I"lCS.

INSTITUTOS RECONOCIDOS
'

q ~
v.L Nómina.

Podrá soliei tarse el r.eoonocimiento pOJ:"' oe 1.23 a;::xo

bB.das en les siguientes Institutos:

a) Univer"jdac1 Nac:Lonal, en otras carreras. Dentrc de la ¡r,i"ma

carrera, las asignaturas aprobadas en una UDida¿ ikad€mioa de la. Un:iversi

dad tendrán validez automática en las demás, sin necesidad de reOODe01 -
¡ydente

, ~. .
In tramlTí,' de lo cs~ablecidc para el

pase de alumnos entre Unidades Académicas.

b) Universidades , oficiales .Y recenOCHlas.

c) Institutos de nivel universitario, oficiales y vado"
. "

mente reconOCIDOS.

'" Institutos universitarios (; Iffi1J2r, cuando los

títules que expi.dan tengan validez legal en el propio e.e

El reconocimiento de en los InstItutos en

los incisos (o) y (d) estará condicionada a la comprobaci6n Q€l nivel acadé-

mico de les estudios cursados, medi.anteel procedimiento que se ES1:a.bl.ece en

f:?l articulo ,'t i.nciso (a).

./// q.
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. . Caso eómecial.'"

Los institut'Js en el inciso (e) ¿el artículo antedcr

solicitar a 1a Universidad el reconocimiento del nivel académico de sus -

cursos, a erecto de este y en beneficiode Todos sus En

oaso que el Consejo Superior, previo estudio de los planes, programas y de

más cUJ.Ticulares del instituto solici'tante, al

do, determi.nará simultáneamente las asignatuTas que, en , sor sus

ceptibles de equivalencias. Con respecte a tal€,s di.che institu

to quedará asimilado, en adelante, a los cornprendidos en el inciso (1) del

artículo anterior.

b ) EQUIVALENCIA

3.4 Condiciones.

El reconocim.iento de la equivalencia eS1:ará

ciones:

eto a las s ccn¿i-

a) Las
, cuyo reconocim:1-ent:o se sol io Üe, deberán SE,1'

tes a las ([\lE se cursenen la respect:i va c¿rrera, tanto en e;.:tensi6n eo

mo en intensidad, que se ..,
los de es-

tudio .sTIsu totalidad, los programas de las asignaturas equivalentes y

las demás curx'iculares. En los cases de les .:.ncisQs ((.) y

del artícule 3.2, se exigirá, además, una prueba de conTralor destinada

a el nivel académico de les estudios

b) La equivalenciadeberá ser integral, no pudiéndose dar pOl' aprobada una

par"!;e la 35. y .s e:r:csar y rendir el T~2ST:().Ne obstan

te, cuandolas diferenciasde contenidos sean reducidas, o su impor'tan -
cia limiTada, valencia,la de urv.l

prueba de complemento sobre los "temasno ccrltenidos en el programade 0-

rigen.

e) El solicitante de la equivalenciano deberáhaber sus estu-

d.los durante más de seis a5''los, incluido el de la solicitud. Cuandc 1<12n

terrupción sea de tres a seis años, se exigirá una prueba de actualiza-

ción des7inada a comprobar el grado de retención de les conocimienTos Tun

damemales adcuiridos en cada

í/í" ; .. .
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d) El número de asignaturas aprobadas por estara limitado por

lit Uuiversi.dad, no ¡¡¡¡",jOS:1el -CUX'~Vir y , en

33% ni más del 66% del total de las asignacuras de la carrera.

3.5

Las únicas a 10 dispuesto en el artículo anterior serán las si

gUl€ntes;

a) Los en -,-cUniversidad Na.ciGnal en otras carTeras

estarán exceptuados de las exigencias establecidas en los incisos (o) y

(el) del artículo

b) Los graduados BU los demás institutos cmnpPi?ndidos en el 22'tl.culo 3.2 -

fnstarán de la establecida en el inciso (c) del al"

tículo precedente; y la exigencia del inciso (d) del mismo 1'8GU

cida, para ello, al del total de de la cax'rer5.

c) W'-.

3.6

Los interesados deberán presentar' la solicitudde x'ocoLocimientcde

lencia durante los meses de septieu~re a noviemhre de cada año en la Unidad

Académ:ica en 2.a (lue issten o deseen insoribirse. :Los

programas de las asignaturas aprobadas, la constancia de su y el,

de estudiot2 al que ; 'todo debidamente ce:ct:ificado.

Si pt'ovienen de insti tU1:05 extranjeros, dicha documentación deberé ser

lizada por el l>1inisterio dE: Relaci.ones Exteriores y Culto. Durante el trans

cursode la. carrera, los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de nu€-

vas

'J "
v. ! Dictamen del DCDartamento Académico..

La solicitud$(.;rá remitida al Depar.tamento que , cuyo Jefe debe-

rá expedÜ'se sobre la procedencia de la mlsma, infcrme dEl Profesor

de 2.,1 El interesado estará a .,,« con

!!/...
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tedos les elementos de juicio que 8<0le . El dict2men del

tamento deberá expresar:

a) Si existe la equivalencia invocada, indicando, en su case, los temas

que falt2n er el programa y que debe:; ser materia la pru,::

ba de , establecida en el arc:ículo3.4 inciso (b);

b) En el caso de los incisos(c) y (a) del ar1:ícu10 3.2 deberá expresal-2-

demás> si> sobre la ha.se de los elementcs eXE.minados> existe UD

t Y s de la de establecid~i en el artículo

3.4 inciso (2.) equivalencia de ni velo ~,2 conclusión de

rinitivamente esta última prueba y significa el rechazo de la solicitud

de

Resolución del Ccnsejo Directivo.3.8

El Consejo Directivo de la Unidad Académica examinará los an'tecedentes y el

dictamen del y hará o no a la solicitud. En el ea

30 resolverá como

<3.) Cuando se tratede asignaturas ap:cobadasen la Uni'i7ersidadTecnológica

Nacional o en otras Universidades Argentinas, oficiales o pY'lVaCas, y DO

de o de actualizaci5n. el DiTec

tivo dÜ"ectarnente la solicitada.

b) Cuando se 1:r'2 t€ ¿el mismo caso> pero cOl'responda la prueba de complemento

prevista en el artículo 3,1+ inciso (b) o 13, prueba de actualización pre-

v18ta en el ::.ncisc (c) del mismo <J.l,t'icul,:, autorizará a ctor-

g2.r la , previa aprobación de la8

c) Cuando SE trate de asignaturas aprobacas en Institutos comprendidos en

los incisos (c! y (d) del e.rtículo 2.:: el Uteano autorizará a otorgarla

de la de control establecida en

el articulo 3.Linciso (a). Esta Resolución se dictará ad-refel'éndurr~ del

Consejo Sup~,ricr, el que deberá expedirse antes de tomarse dicha prueba,

3.8 Pruehas.

Las pruebas de eomFlemento, de actualizaci5n y de control, establecidas en

este
, se por las normas:

-1","'-'-1"' í í /. . .
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",) L;¡ artículo 3. ) ('comasen inciso

no incluídos en el programa originario) versará sobre la totalidad de

dichos temas, aplicándose las reglameDtaciones comunES sobre exámenes.

b) La .inciso (2J Y(,n el artículo 3.contr'ol actu3

lización prevista en el artículo 3. '+ inciso (c)( intEl'rupción d.~ estu -

dios)versaránsobreun programa especial limii:ado a les temas .f1.mda

r.',E;mt2.~¿2 , elaborado pe!' nt1SJnd,eJ.e

cándose en lo demás las normas comunes s01::re exámenes. El tema del exa.

men ser~ sorteaCo con 2~ horas de antelación.

EBI:i1S , pero lano mesa eZam.1nE,,::tmee po-

¿ra. dar 2,1 , antes de pronunciarse en defini"iva, una segunúa

oportufllC<l(j, centro de los sietedías. Cuando corresponde. a la vez prue

Das c..ont::'E:Jcr y de aetua:.LizdC.1Cn}(, ccr:.~ :.'2:,;.0::' y

de actualizacióny de complemento, se tocarán en ese ordeny la

será eliminatoria.

3.10 Resolución del Decano de cada Unidad Académica.

la actuaLi.7:a.ciór: o ¿,E contYiÚO:' '2::' Doca<:J,8

no dict21.'.á Resolución,otorgandola equivalencia.solicitad2 y dando ?or ,:-

probada la aSlgnaTura.

mlp
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CAFITULO I+,Q

REGIMEN LECTIVO.

'+.1 Calendar'ic Académico,.

El Consejo Directivo de cada Unidad Académica debErá anu21mente,

con antcri,eJ'l.dad al 30 de , el calerJlariolectivo dc:l afje 3.1-

guiente y deberá remitil'lo al Rectorado de la Universidad antEs del 31

de octubre. Dicho calendario será confeccioD,¡do 8ob!'e las 8 ba

ses:

a) Un de clases que asegure el dictado efectivo de 25 horas sema

DiÜes, de 45 mirn.n:o$ cada una durcmte 30 semanas.

b) Tres períodos de exámenes generales, fuera del p€r.Íodo de clases antes

indicados, en las y con los turnoso feohas que," cont:'nuaeión
se indican:

ler. PC1'íoo.o; diciembre "ccn cuatroc fechas",

- 2do. Fed.oJo: 15 de febrero al 15 de Fia!'ZO "con cuatro feohas",

- 3er. Período: "con UDa feche",

c) Para los a.lumnes de promoción por asignatura, además de los TunlOS pre

vistes en ",1 inciso b) se ba.bi.l. itará una fecho el úl.timo sábacc 6e 10E'

meses de mayo y septiembre.

d) Para el afJe lectivo 1975 y para los alumnos de 2° a So aDO se estatle-

ce1:>2., además de los turnos en los incises b) y e;, una fecha

el último sábado de los meses de jULic y agosto,

e) La en los turnos y fecbas citados en lo",: incisos b'), e) y

d) se realizará antes de los cinco dlas hátiles de c,'11a fecha de examen.

El E2. incisc b) Y no Ee hubicrehubiese

presentado o resultan~ aplazado quedará inhabilitado paya rendiresa

por' UI1 e.e e:,amen.

g) El alumno que se hubiese inscripto para los incisos e) y d) Y no se -
present0.Ta ni inhabÜitadcpara Y'enc:Y'la

esa materia por el ténnino de dos fechas consecutivas.

\" mlp 1//...
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h) Aquel alumno que tenga inasistenciaen 125 2,si.gna1:uras que cursa, duran

te la semana anterior sea su C,~,W"2,, :; ,ea fecha de -examen, per

derá el derecho a ser examinado en la misma j podrá inscribirse en la re

ena

i}El en los ineisos b) Y e) es para los alumnos de jer. .,-,-

6° año de 1976: y para los al~Tinos de 4to. a f0 año de 1977 en adelante.

Los alumnos que ';975 iehcn cur,sar y rCDd.:r n.a-en ler. arlO

tcrias por cEo completo hasta el Ser. arcodE la carrera inc1usive.

'r.2 Cursos.

Todas las se dictarán en cursos 2:11.:a18s, salvo en

contrario de los planes de estudio.

'+.3 Horario Lectivo.

El Consejo Directivo fijará el horario lectivo de su respectiva Unidad f\ea-

démica (';'2; acuerdo con las caractcrísticns zon¿-, y GC sus nf,cc-

sidades docent€s, respetando las siguientes normas:

a) El !v::-x'ario serA de lunes a VienlGS do 19 a 23 horas.

b) Los horarios particularesde cada asignatura para los alumnos de 4° a 6°

aDo debcr5n artic:Üarse de modo que 103 úlnmncs, que así lo desean, pue-

can cursar sinult;i'nea.mente la totalidad de las mater-las de cada uno de -

los años.

o) Se deDerá pr~;paraY dicho !;oy'ario teniendo en cuen:a que se dicte" :2 o

he. cátedras continuadas por aSignaTuras.

) Los horarics lecti.vos deberá.Tl ser de i ,smhro;,8.nt"2s del. 3

para el cnnccimiento de los dncentes, y elevadn al Rectorado para su pos-

terio1' , antesdel 80 de cC1:ubr'o -:Jel aDC am:er::Lor. Un::; vez apro

bados no podrán ser modificados.

Dicha deberá realizarse antes ¿el 30 de diciembre.

4.4 analíticos.
"-" " ,,..

Antes del S1 de agosto de cada año los deberán elevar a sus respe~

ti ves Departa.mentos. para su a.probación,los proyectos de r'cformaa los pro -
gramas anal.íticos de sus , con La :.i.sta de Traba

jos Práct icos obligatorios. los cuales serán e::VTaccs pe,r" su 00;

mlp /Ií...
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Consejo Superior, previo informe del Consejo Directivo.

4.5 Fublicidad.

::1 Calendari.o }\cadémico, los horarios lectivos, los program"is anal:1: leos y

.;.aae-las demás normas, que dicten las Unidades Académicas para

tividad docente, zJe.berán darse a publicidad y difundirse

docentes y alun",os, inmediatamente de

13-28

entre
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CAPITULO Ss.:

?ROHOCION

, .

La del alumno durante la Cal"Y'EraSE obtendrá TnEdiBnt0 ::'2.

oién de cada una de las asignaturas dEl respectivo plan de estudios.

Pa1::'2. 12 una se

Inscribirse en ella.

b) CUY'sarla regularmEDte,locual implica:

f\0.1sti1' a lds clases teóricas ><<..,"o.' .
los y evaluaciones

lES.

c} el e};3men L lIJéLL.

d) S,sr alumnc

a) INSCRIPCION

.. "::. ¿

Durante les Tres primeros años de cada carrera las asignaturas se c-clrsarán

(lC

, según el olodenami.ento es';ablEc.ido en los respecto.vospOY' ctn:'sos

En los años siguientes, los alumnos podrán opear entre tal sistema y el de

:; pr01TIOC1On por asignatura.

Les alUI1Y00S a del curso :.1.ecd.vo 197 S, se por el.

articulo 5.3de la presente y no se admitir2D excepciones.

La inscripc.ióndel alumno en la Ur:d.V'ersida¿ i:nplio2rá su au'to1TIi'i

tica y obliga..oria en todas las asigrk3.turós de ¿ te1::'cer afo del res-

E<studios, con (",1 C2.S0 UD que el ",hlTncT: t\;nga

sTgnatur¿L por equivalEncia o por' estudi.os entBrioY'€:'s, y SéL.O

llevar dos asignaturasal año inmediaxo superior sin aprobar o t:,,2.d"l \:C--

timo y d.(31 que Si:::' ee:::reJ.at iva .

i í í, " . . .
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El almnno , por no x'endir las conÓici..ones del presen1:e ax'tículo,

deberá rendir las asignaturas adeudadas, hasta ponerse en condiciones, sin -
estar d rE,jnscribirse en el CU1'~'3Cni 2 cursax' ¡mC'1amentc dichas 6.-

signaturas.

r:: (¡d. . Insori.pción por asignatura.

La inscripción POl' asignatura se realizará de la siguiente forma:

a) El alumno podrá cursar anualmente que exijan como máxime 25

horas de clase semanales y como mín.i.no 8 boX'as.

b) Para inscribirse en una asignatura será necesaric tener cursa

da.s sus correlativas inmedia"tas y tener aprobadas sus correla.tiv2smeGla-

taso

e) No podrán cursarse simultáneamente asignaturas que pertenezcan a mas a.e

tI'es at'ios, por venci.nLi.~:nto dE, 105 traba-el caso de

jos prácticos, ocurrido al términode la Cal'rera.

d) Las se por

La pérdid.a de le.inscripción en una de ellas por inasis-renciae falta de

de los prácticos sólo eI:a l,~

la misma, sin pey'judicar la inscripci6nen las restantes.

G) Cuando exist¿c, más G.e una. cátedra en 12. misma , 103 <31.umn03 po-
. ., . ..

d . d
.. ...,

Gran optar, slgulsn ° el. or en de lnscrlpclcn pOI'

dentro del mázimc de plazas disponibles En cada cátedra..

de ellas, -

5.5 Obligación de cur'sar asignatura~..

La obligación de cursar asignaturas nc admitirá excepciones.

5.6 Excepciones.

Las únicas excepciones a las normas del 2r'tículo 5.1+ serán las siguientes:

a) Cuand.o al almwnc le falte, para terminar su c.i';lrrer¿1, un número de dS

turas igualo menor al de las del último año del respectivo plan de e3t1.1-

d.l0S, no se las normas de les incLsos d.), b) Y c) del articule

2,.4.

mlp l' ,
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b) CuanÓoel alumnodeba cursarpor segunda vez UDa 2S en razén

d", no haberla , dicha asignatudentro dcl

ra DO se tenGr>á en cuenta para la aplicad.6n del inciso e) del art:1cu

lo 5.4, ni se aplicaráélsus correlativas la exigencia establecicia en

el inciso a) del articulo5.4.

e) Cuando se un cambio en los de estudios, las autorida-

des autorizar ad-referéndum del CCTisejo SuperiOl', a soli.citud

de los interesados, excepciones transitorias a las normas de los lDOl

50S a) y c) del artJ_culo 5.1+, a erecto de evitarlesuna

de sus carreras, un cambio forzoso de plan de estudios () -

cualquier otro problemasimilar,orig.ÍDado en aquella cir'cuTJstancia.

d) Cuando el ",lumno ingrese directamente a un <3.110superior', en raz6n de

haber obtenido el 1ceconocimiento de , no se apli.c;;u~á la

correlatividad existente entre los dist.intosCUloS os de las as

Culturales. En el mismo caso, el Decano pcdr§ autorizar, a sclicitud

del <]1.u1'1no, excepciones a la norma del inci.so e) del artículo 5.4 ciu

rante el año lectivoque éste curse en la. Universidz,d.

b) CURSOS

5.7 clases.

La inasistenciaa m§s del 20% del periodo de clases tr;;,era apaY'ejado la

caducidad de la inscripción. En casos excepoionales,

dos, el Decano, a solicitud del alumno iDteresado, podrá

justifi.c:::,

ese

so ha.sta 1m máxime del 25% y el CÓr.1pUtos".: hará de lB manE:ra:

a; De 2 tercer año la asistenc:i.ase tomará por día de clase y el

cómputo antes indicado se efectuará sobre el ~otal de días de clase

d.elaño lectivo, dE: acuerdo al Calendar io Acadért!Íco. La caducidad de

..La se producirá simultáneu;;;ente en todas las

b) De 4° 2 S° ¿Úlc la inasisteDcia se .coffi¿lra por asigniJ.tura y el

antes i.ndicado, se efectuará sobre el tetaJ..de clases

a cada de acuerdo con el Calend22'io Acadén:ico. :S2 caClu.c.1-

dad de la inscripción en una asignatura no perjudicará a la

en las <Íemás.

//1.. .
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Durante el período lectivo se tomarán tres evaluaciones conceptuales, ::1

alumno ser.§.evaluado de la siguiente manera:

a) El alumno que DO apruebe como mínimo una de las tres evaluaciones COD-

ceptuales duvante el período lectivo, deberá recursar la

b) Quienes hayan aprebado s610 una de las tres evaluaciones conceptuales,

recuperar las evaluaciones restantes Em dos rechas a arse, una

después de finalizado <elperíodo lectivo y la otra en el periodo

mentado, antes del 15 ce marzo. Las evaluaciones a recupcrar abarcarán

temas celas dos evaluaciones que el alUf:!10 DO haya aprObac.o.

e) Pa.ra dar pCir cursada la
~. o

<::un nnnlmo (.1e -debE'T5 haber'

dos evaluaciones conceptuales duranteel lE;ct i '10.

) En las materias cuatrimestrales el Profesor', 2 cargo ce la oáteél"?, pr;;;.

via aprobación del jefe de Departamento, adaptará ese "' 1as con

dicioncs (le su en forma esori.ta.

e) Control de evaluaciones: a efecto del contralor administrativo cada Fro

fescr' c1cv2r<3 a la ofi.cina de alumnos; del,a respect iV2 Unidzld Aeadérni-

ea, UD fcrmula!.'io con las notas de 1.as distintas eva.luacicnes reali.zadas

en las diferentes cáted.ras en un ::$ . de -no mayoyde '7

fi.nalizada la fecha de evaluaciones.

Los señores Decancs1 de la.s d.istinta,,; Uni.dades f\Cadémicas, deDE:rán temar

los reeaudos necesarios para que obre eD poder de los mismos los formula

X'ios en el antes

5.9 Frac'L l.COS .

En todas las asignaturasdeberán efec~uaYse Trabajes Práccicos, Aqu€llas que,

por' su eaTacteristicas, tengan. labor'atori.o rOY'mSl.'ánparee d.eles

de les trabajos prácticos.Cada cátedra dispondrá, de acuerdo con las Clrec-

tivas del Jofc de ?rác-y contenido de dichos, 01
,,0--",

ticos, les que deberán realizarse en las fechas y períodcs fi a tal erec

.¡.."ev.

mlp ! // ...
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r'ara Tener por los Prác t ioos el alumno {:lcL",O'r;}

con las siguientes disposiciones:

a) Tener miE asist",nda y aprobaci6n mínima cal 8C't a las clases 08.r2-

Pt'ikti,cOS, realizados durante el 6e clases.

b) Haber el 100% de los Trabajos Prácticos y 135 de .La

boratorio (s i lac. hubi,3re) par'a rendir, examen final.

Al alumno que le faltecumplirhastaun máximo¿el 20% de 103 os

Prácticos y en Labor'atorie, úeber¿¡ 0::1el

período

c) De no

del cursolecti ve, ¡ocre antes dE:l 15 de marzo.

tos v de les indicados en el al'algunos de estos

t icul0 5. inc1.so a) ,b) Y e), el alumnc deberá recursar 1,'

e Y EXAi'1ENFINAL

5.10 Norma GenH~al.

sistema de e:-:ámeres firales:,,1
ay Para las turas de los Departamentos de Física, , Vatemá: Í-

ea:,:,, y CultuPd y las materias Introducción a 1<3

se 'tomaráUDa prc:eba escrita, por el cuerpo docente y el ,Jefe

del respectivo, al alumno oralmente en el caso

que esta e dudas aceroa dE'Ü ccnocimienc:c del mismo.

b) Para las asignaturas de los , DO en el inciso

anterior', Se a tomarexamen final oral y escrito,

presc indir del examen €sc:ci to, pero no del. ora.L, pr€Vld ific¿ción de]

Jefe del Departamento respectivo a¡1'tC el Direcc:ivc.

5.11 Requisitos.

Para proscm:al'se ¿Ü examen final de una , el alumno deberá

cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber cursado la en lo que respecta a aSls~er-

cia, evaluaciones conceptuales y prácticos.

/" b) Babel' aprebado previamente las asignaturas ccrrelatlvas.

c) El exa.men ::inaJ. deberá en de las fecbas establecidas en

les incisos b), e) y d) del articulo b.l.

! ! ¡" l . . .
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::: 1 ').,. .1.¿. Tiempos 0.8validez de la asignatura cursada.

Seran les sitos

a) Dos cursos lectivos completos posteriores al eual se cursó la. misrna.

b) Vencido el indicado y 11C habiéndola , deberé r€c::rsar la

c.) indicado en el inciso a). -¿d..unncs. que durante e1

preste:; el servicic militar obligator'iose les dará como prórroga UD

aIjo lect adiciom:Ü. cstsb1ecido que 5:e>;': .;.a

única considerada.

S.13 Programa de examen.

El programa sobre 81 cual vel.'sará el ezamsn fin".l será scbn, tot¿t1ida.d

del programa analítico correspondiente.

5.14 Mesa Examinadora.

El examen final será tomado ]?or mesas exarninaÓoYas const'Ítuí¿as, corno mí-

nimo, por tres Profesores de la , cuando por las características

(le .La Unidad Académica no hubiere PY<ofesc:res de:la misma, el jcfe de

tamente dicha cantidad con el e ).,:;s d0

.
1 f

.
eq\l1.V2 entes o a'lD0S.

5.15 Calificación.

El rendimiento del a.lumno será ca.l,:Lficado con nú.mel'os encero:::, dem:ro de 1¿

escalaG01 cero al diez.Para la aprob",cién del ez¿men )' la del

a,Lumnc se como mínimo, cuatro pUn1:as. L2 decisión se

TI12yoría y será siempre inapelable. Al efecto a que hubie:c€ lugarpor.

la. ca1ii'1.ceció¡ m.m;Érica ten,'lrá la <.!¿lenc:i.¿

tual: O: reprobado; lí3: insuficiente; : ap:r'obado; 6/7: x;ueno; 8/S' GlS-

o sobresaliente.

Aquellos 2.1umnQsque sean calificados con cero {O) ceberán recursar la ma-

ter:Ul, sea la fecha GJ31 8Z2.men.

1//.. .
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5.16 Actas.

El resultadodel examense hará constar en el Libro de Actasy Acta.s vo-

lantes, verifíoa.ndo C).lleles requisitos sc1:iciti',<ios estén

también (:;1 ce:cy'adc foLio respect ande

asentadoen observad.ones cualquier anomalía
, ., "

cie.tnenco -La m.1$-

rea ser refrendada pOI' el Presidente de la ¡-'¡esa Examinadora, quien es en

definít:iva de las Actas mene::.cna(ias.

mlp
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CAPITULO 6iJ

RECIMEN DE PASES.

a) REQUISITOS Y EfECTOS-_.'-

6.1 Normas Aplicables.

El pase di; alumnos de una Unidad AcadiSmic2. a otra, dentro de la Universidad,

se regirá por las siguientesnormas:

a) Cuando el alumno continúe la misma can"era o especi.iÜidad, se a.pllcaran

exclusivamente las normas de este tu10.

h) Cuando el pa.se implique un cambio de carrer'a o , se ap1ic2.rán

las normas de este capítulo y además las del c¿¡pi.tulo 3° (Régirnen de

valencia:;;).El trámite correspondiente a este últi.moSE efectuará en lE.

Cnidad Académica. de destino.

6.2 ReQuisitos.. "

Para solicitar'J obtener el pase. el alumno deberá acreditar el cambie de su

de residencia.

6.3 Erectos.

El alumno que solicite el pase estará a continu¿r inmediaTamente -

sus estudios en la Unidad Académicade destino,sin interrupción
,

, aun

durante el transcurso del año lectivo.

b) PROCEDIMIENTO DE PASES

6.4 Trámite en la Unidad Académica de

El alumno debeJ:'2 comenzar el trámitedel pase, en la Unidad Académica de 0-

los certificados o que acred.i "ten la causal

indicada Em e1 artículo 6.2. El Decano, previo estudio del case, dictará Re

solución y la comunicará al Rectorado, a.compañandocopia cerLi.ficada Óe las

constancias fundamentales ¿el legajo del alumno, en especial estudios cursa

dos, 2S aprobadas, y, cuando e1 o.a.::", se efeotúe d.urante el dÜO lec

tivo, inasistencias registradas, evaluaciones cODceptuales y traba::os

t.iCO$ aprobados.

¡ ! !
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6.5

El Rectol'ado dictaráresolución definiti.va y, en ('.aso dE ser ella. f¿VCl'2"

[;'18, ].3 Unidad Académica :]."stir:o, 1;;

documentación indicada en el artículo anterior.

En caso contrario, la devolverá a la Unidad Académica de

6.6 Trámite en la Unidad Académica de destino.

Sin de los trámites an1:eriCi):'E8 e21:2r", a rea-.

l::.zar persona 1mente , en la Unidad.<1ca¿émica de destino, los trámites comu

nes para su inscripción. La Unidad Académi.ca deber'§. com:rolar el

miente de las y, en , 32:

vocada para soli::i."car' el pase, con la presentación del certificaÚo de domi

cilio y la declaraci6r::

5.7 Pase definitivo.

Se efectiv's,zaxá Cll2!.DG.Cel alunH10 los; z,rtículce f:, 6..5

y 6.6 Y asentado en el Legajode la Oficianade Alumnosde la UnidadAcadé

mica d,? 1.2 rf3so1ución de Pase y el núevo N° de
, . .." .
ce .La U2J.<1a<1

Académica de destino, datos que seran corroborados y constatados en la Uní

dad Académica de dest::bo.

6.8 Pase Provisoric.

E' .,
.TI caso ce , el alumno podrá solicitar en la Unidad Acac:émic2 de -

origen un certificado provisorio, extendido por el Decano, en 8.1..que CODs::e

su condición de tal, especialidad o carrera, asignaturas aSo o

'.'.10 cee eseé cur'sando, para Sil a la Unidad /,cadérdc2 -

de destino. Este certificado será entregado al propio alumno y lo habilita-

rá p21'2 i.nscribiy'se condici.onalmente en la Unida;; Académica de destino, a-

sistir regularmente 2. clases y
. . #

Les cemas Ú(Ü cur,se, cen

excepción de los exámenes finales.
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los mismos, SÜ,Dd.O esto último por Profesores d{;;s por el Decano.

En el C2S0 de existir- exámenes se comunicará al alumno el/lostemas de -

los mismos con 2!.j.horas de anticipación.

El Decano será el responsable de fijar las fechas, que serán comunicadas

al alumno con 15 diae d€ anticipaoión. Todo este procedimiento se debe -

realizar y concretar antes del 15 de marzo para que el alumno quede posi

bilitado para su reinoor-poración como alumno regular.

.~

mlp
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La Univel'sidad <3 los a.Lmnnos la

de estudios de una. decermin2da C2J"X'Gl'Ci

, un que consteel titulc

respect tendrá U.n:,lorme,

ser,s firmado pC:::J:'el F.ecccT , i.os Se

c::etel':ic:::: f\cacsmiccs y el Constarán l':

:

b)

e

nacimiento,

Fecba examen '\

i,

d) Título que otorga? de acuerGo con ,;"0. :i2li.düé: , 21;r,-

que eSG} sido ,,:.1 momento

e) Fecba de del

Los d,3to::::antepíopcs se mecliante ;'0. cuan

to don ( del , . ,
), na01 <le naeímier::co), ha com

"

eL de e:;rtucUos día (j'ech0. de ) ,

de ocnfm::rniéL::ui. con las e5tritutax'ias 58 -,

,le titulo de .T.:L

8,

denominación ce una sus

inoumbencLs:3, <:;1 t:LLulo que se C;.L la Il1.1eVa

denomiDaCJ,6n, 31mgue los estudios total

con a cam1no.

E

El tan1 de con las

a) El dcbcT'á solicitar

antE: la Acadérrdc,i en la estudios.
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b) La Unidad Académica formará un expediente con cada solicitud, prepa-

rará el certificado final de estudio", de acuerdo con .Las icio-

n€s de les a1'tículos 8. i Y 8.2 Y lo elevaxá 2 la Uni versida¿.

e) El Rectoradc controlará y legalizará dichc certificado, según le ex-

tdles artículos y 10 elevaré ::.ara. S1)

aprobaci6n, mediante resolución expresa.

d) Cumplidos los tr[ur.itesanteriores, el Fectoraco confeccionap,'§.el di-

,~> -i.V szrar{, y rcmit:irá a la Unidad.AcaGé

m.lca c€bidamente firmado por el Rector y el Secretario Académico,

tamente con Unidad !v::adémic<'i

será, a su vez, registrado y firmado por el Decano, Secretario Acad¿-

mico y gradua.do; l.uego de lo cual será m:trega¿o a 0ste 01 timo, dej án

dOS'2 constancia escrita y firmad'" de ello C:'Del

.7

La Universidad otorgará 'todoslos de cer'tificados de estudies

que se soliciten. Los dupli.cados de diplomas se ocor-garánexclusiva.mente

en los co:::os:

a) Cuando el. graduado presente el cipIos", parcialmente desTruído

o in11t i lizado, por cualquier causa, Ed se sir: mas -

trámite, mediante el procedimiento establecido en el artículo anterior.

El quedará en poder de 1.aUniversidad.

b) C1.l2.ndc! el ex.tT'aV2.C susTraci6n ¿,:;1 , debe-

rá acompañar una copia legalizada de la denuncia policial

el aviso , publi<:ado en 1m diario del , €n el que S011

cite la devclución del diploma a su titular y OTro ele¡:enTo

que acredite la pérdida del diplom2 y 1<lS gestiones pcalizdc!as pare. su

. La Unidad Académica ,o, una información

sumarIa, de acuerdo con las instrucciones qm: en cada caso la -
Asesoría Jurídica de la Universidad, a. erecto Úe todos los ex

tremcs invocados, luego de la cual se cEtable-el

d.GO (;11 el ax,tículo anterior.

mI?
,. ,. ¡,, . ! .. .

"



..............

\',¡ /8-28UN!VERSIDAD.,:rr:;CNOLOGICA NACIONAL

.../1/

e) En todos los casos,el nuevo C~\.1e se COLscrVóT2 la nume-

ración de registro correspondiente al original y consignará claramente

su caracter de . Al dorso del mismo se COD5tancia de

la resolución que ordene su otorgamiento :'1 la amÜilción del original,

con de la causa que la motive.

mlp


